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Se suscribe á este periódico » que sale los 
lartes, jueves y sábados , en la imprenta y 
¡breria de Sanz y Sanz , calle de Carretas, 
i3 reales al mes , llevado a U casa de los 

inores suscriptores. 

Los avisos n art ículos podrán remitirse 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l ibrer ía, f r a n c o s d« 
porte, sin cuyo requisito no se r e c i b i r á n . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

PARTE OFICIAL* 

IN ISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L A P E N I N S U L A , 

Escmo. Sr.: La junta directiva de la caja de ahor-
)sde Madrid tiene el honor de dirigir á V . E . , para 
lúe se sirva elevarlo á la aprobación de S. M . , e i 
royecto de reglamento que ha formado para su ad
ministración y gobierno interior,con arreglo alasba-
p contenidas en el real decreto de creación de la caja 

Jcha a5 de octubre de i838 é instrucción aprobada 
lorS. M . en i.° de febrero último. En dicho pro
yecto la junta se ha limitado á consignar los detalles 

Vías operaciones administrativas de la caja, con ar-
pglo á las bases ya citadas, á la práctica de otros 
uses y á lo qne la de la caja de Madrid ha consa-
rado ya como útil y conveniente» por consecuencia 
tcho reglamento no contiene alteración alguna so-
re la práctica seguida desde el principio del estable-
¡miento de dicha caja. 
I Unicamente ha creido la junta necesario consignar 
* i el reglamento una variación que cree de todo 
punto indispensable, y consiste en que S. M . se digne 
pmbrar doce individuos que con todas las calidades 
Queridas para serlo de la junta, y con el nombre 
1 vocales de ella, puedan compartir el trabajo, á 
»e obliga la caja, y que visto su próspero principio 
de creer que siga en aumento progresivo, pudien-
sustitnir los cargos de directores, y demás de d i 

ta caja, en el caso de ausencia, enfermedad ú ocu-
icion de los que actualmente los desempeñan, con-
l r rir á las juntas y dar con su voto mayor peso 6 
istracion á las deliberaciones. La junta directiva de 

caja de ahorros de Madrid, guiada de los nobles 
pimientos que la animan de corresponder digna
r l e á la confianza que S. M.se ha servido dispensarla, 
|Pera que V . E. movido de filantrópicas ideas sescr-
[ r a * poyar el proyecto de reglamento que tiene el 
™»or de. presentar, y con ci cual cree que podra 

llegar este benéfico instituto al grado de perfección 
que ha adquirido en otros paises. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 24 de junio de 1 8 3 9 =Escelen-
tísimo Sr.rrjosé María Puig.zziMarques *viudo de 
Pon tejos, zz: Manuel María de Goiri.=Francisco del 
Acebal y Arratia.=Antonio Guillermo Moreno.= 
Joaquin de Fagoaga.znRamon de Mesonero Roma-
nos.zz:Escmo. Sr. secretario de Estado y de la Go
bernación del reino. 

Cuarta sección. 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de la co
municación de esa junta directiva de 24 de junio 
próximo pasado y del proyecto de reglamento que la 
acompañaba para la administración y gobierno inte
rior de ia caja de ahorros de esta corte, se ha servido 
S. M . aprobar el espresado reglamento, quedando 
muy satisfecha del celo, laboriosidad é inteligencia 
de esa junta que ha sabido subdividir y simplificar 
las operaciones de asientos y contabilidad enlazán
dolas de manera que ha resultado un sistema tan 
completo y rigoroso como fácil de ejecutar y di^no 
de generalizarse. Con el fin pues de presentarlo como 
modelo á los gefes políticos de las provincias, S. M . 
se ha servido disponer que se imprima íntegro en la 
Gaceta; y deseando que aquellos no carezcan de nin
guno de los datos necesarios para poder plantear des
de luego cuanto en él se dispone, es la voluntad de 
S. M . que esa junta remita con brevedad un ejem
plar lleno de cada una de las clases de impresos que 
se usan en el establecimiento, como libretas, carca-
remes & c , y copia esacta de la disposición de una 
hoja de cada libro de apuntes y registro que se lleva 
en el mismo para que todo pueda recibir igualmente 
la conveniente publicidad. De real orden lo di<;o a 
V. E . para su conocimiento y satisfacción de la junta 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E. muchos 



[ 
años. Madrid 17 de julio de 183o.=:Carramoliüo.=z= 
Sr. gefe político de Madrid, presidente de la junta 
directiva de la caja de ahorros. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

E l Escmo. Sr. ministro de Marina, Comercio y 
Gobernación de ultramar, con fecha 19 del actual 
me dice lo siguiente: 

o Escmo. Sr.: Conformándose S. M . la Reina Go
bernadora con el parecer de la Diputación de esta 
provincia se ha servido acceder á la solicitud de la so
ciedad económica matritense, señalandoá los pueblos 
cabezas de partido judicial de la misma los dias de fe
rias y mercados en la forma siguiente.zzzAlcalá, feria, 
los dias en que celebra las dos que ahora tiene esta
blecidas; mercado, el que celebra en la actualidad.= 
Chinchón, feria desde el 14 al 22 de agosto; merca
do , uno en cada donúngo.=Colmenar viejo, feria des
de el 26 de agosto al 2 de setiembre; mercado, uno 
en cada domingo.zuGetafe, feria en 2 8 , 29 y 3o de 
agosto; mercado, uno en los miércoles de cada sema-
na.zzNavalcarnero, feria desde el 5 al 9 de setiembre, 
ambos inclusive; mercado, uno en cada domingo.— 
San Martin de Valdeiglesias, feria desde el 4 al 9 de 
setiembre.=Torrelaguna, feria desde el 3 i de agos
to al 3 de setiembre ambos inclusive; mercado el 
qne tiene en la actualidad.rrLo digo á V . E. de real 
orden para su inteligencia y efectos consiguientes; 
advirtiéndole que con esta fecha comunico al minis
terio de Hacienda el referido arreglo, á fin de por el 
mismo se disponga lo conveniente acerca de los de
rechos de las indicadas ferias y mercados.» 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para inteli
gencia de los ayuntamientos constitucionales y habi
tantes de esta provincia. Madrid 23 de julio de 1 8 3 9 . = 
José Maria Puig. 

La Diputación provincial me dice con esta fecha 
lo siguiente: 

» Por el Boletin oficial se ha recordado varias ve
ces á los pueblos de esta provincia la obligación que 
tienen de remitir por trimestres los estados de naci
mientos, matrimonios y defunciones, para formar 
por ellos los que deben remitirse al gobierno, con
forme á lo prevenido en la ley de 3 de febrero de 
1823 , pero como á pesar de dichos recuerdos y de la 
comunicación que V . E. les hizo con fecha 16 de 
mayo último (Boletin oficial, núm. 9 9 7 ) , los pue
blos contenidos en la adjunto lista , no han remitido 
aun los estados del primer trimestre de este año, 
siendo probable que cometan igual falta respecto del 
segundo ya cumplido, ha acordado la Diputación se 
ponga en conocimiento de V . E . á fin de que se sirva 
adoptar las medidas que estime convenientes y efi
caces contra dichos pueblos morosos.» 

Lo que hago saber á los alcaldes y ayuntamientos 

1 
constitucionales que á continuación se espresan, prP. 
viniéndoles que sin perjuicio de exigir la multa de 
20 ducados á los de los pueblos que han reincidido 
exigiré la misma á todos los qne no remitan los ci
tados estados en el preciso término de ocho dias, y 
no continúen verificándolo con la esactitud que lej 
está prevenido. Madrid a5 de julio de I839.ZZ/OÍ¿ 
Maña Puig. 

Partido de Alcalá de 
Henares. 

Ajalvir. 
Alalpardo. 
Algete. 
Ambite. 
Ambroz. 
Anchuelo. 
Camarina de Esteruelas. 
Camarina del Caño y de 

Encinas. 
Campo a l b u l o . 

Compo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Corpa. 
Daganzo de Abajo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
La Alameda, 
La Olmeda. 
Los Hueros. 
Mejorada del Campo. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Rejas. 
Rivas. 
Rivatejada. 
Torres. 
Vacia-Madrid. 
Valdeolmos. 
VeliUa de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villalvilla. 
Villar del Olmo. 

Partido de Chincon* 

Arganda. 
Brea. 
Fuentidueña de Tajo. 
Perales de Tajuña. 
Ticlmcs. 

Partido de Colmenar 
Viejo* 

Alcobendas. 
Alpedrete. 
Becerril. 

Boalo. 
Cerceda. 
Cercedilla. 
Chozas de la Sierra, 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
E l Molar. 
E l Pardo. 
Fuencarral. 
Fuente el Fresno. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares: 
Las Rozas. 
Los Molinos. 
Manzanares el Real. 
Mata el Pino. 
Miradores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navacerrada* 
Navalquejigo. 
San Martin de los Rey* 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 

Partido de Getafo 

Batres. 
Carabanchel alto. 
Carabanchel bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciem pozuelos* 
Fuenlabrada. 
Humanes, 
Moraleja de enmedío. 
Moraleja la mayor. 
Perales del Rio. 
Pinto. 
Torrejon de la Calzad* 

Partido de Navaltt 
ñero. 

Aldea del Fresno. 
Arroyo Molinos. 
E l Alamo. 
Fresnedillas. 
Humera. 
Majadahonda. 



(valagameHa. 
ivalcarucro. 

íralejo. 
.rales de Milla, 
lijorna, 

jldemorillo. 
[llanueva de la Cañada. 

fortido de S. Martin de 
Valdeiglesias. 

B Prado, 
llayos. 
Abledo de Chávela. 
Bbzas de Puerto Real. 
jjMartin de Valdeiglesias. 
9a. María de la Alameda, 
tpldemaqueda. 

irzalejo. 

jftrtido de Torrelagmia. 

Jlameda. 
Asios. 
Bellidas. 
Fraojos. 
Ilistarviejo. 
Cánencia. 
Cinco villas. 
H Cuadron. 

E l Atazar. 
Gandul las. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horca juelo. 
La Acebeda. 
La Serna. 
Loyoyuela. 
Mangiron. 
Navacerrada. 
Navas de Buitrado* 
Oteruelo. 
Paredes de Buitrago. 
Pinilla de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la muger muer

ta. 
Rascafria y el Monasterio 

del Paular. 
Reíanos. 
Robledillo de la Jara. 
San Mames. 
Serrada. 
Somosierra. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Villavieja. 

131 

íartes recibidos en la secretaria de Estado y del 
despacho de la Guerra. 

El capitán general de Castilla la Vieja en comuni-
tcion de 21 del actual dice con referencia á partes 
tae le ha dirigido el comandante general de Palencia 
'ue destinado con una pequeña partida el sargento 

1.° del primer batallón franco de aquel distrito Pe-
[ro Picado á perseguir á los cabecillas Rey y Escale-
fe, que seguidos de algunos otros rebeldes vagaban 
lor aquella provincia, consiguió darles alcance, hi~ 
pendo á tres, y haciendo prisionero á uno de ellos^ 

que en otro encuentro posterior que ha tenido con 
l misma gavilla, sitió á los cinco que quedaban, 
)s cuales pudieroti fugarse, dejando empero en po-
er de dicha partida los cinco caballos con sus mon-

pras, maletas y cuanto tenian en su poder. 
S. M. la Reina Gobernadora, al mismo tiempo 

|ue ha resuelto se den las gracias al sargento Picado 
! individuos de su partida, ha tenido á bien recom
pensar el mérito que han contraklo, concediendo á 
poel el grado de sargento primero, y la cruz senci
lla de Maria Isabel Luisa á los cabos de la compañía 
ranea de caballeria de Palencia Angel Simón y Eleu* 
crio Blanco, y soldado de la misma Ignacio Lafuen-
1̂ aconsultados para estas gracias por el espresado 
'Pitan general. 

E l capitán general de Galicia participa en comu
nicación de 10 del actual que el dia 6 fue aprehen
dido y fusilado el faccioso Manuel Bello, desertor del 
segundo batallón franco de aquel distrito, quedando 
en poder de la tropa su caballo y carabina: y que en 
otros encuentros que han ocurrido han resultado 
muertos en el campó'en el acto de la acción los re
beldes D. Agustín Soto de Pol , titulado oficial, natu
ral de Monterroso, y Francisco García de S. Cíprian 
de Repostería. 

ANUNCIOS. 

Los presupuestos y operación de estadística forma
da en la villa de Colmenar de Oreja por orden de la 
Diputación provincial y aprobada por la misma está 
espuesta al público en la secretaria de su ayunta
miento por término de treinta dias contados desde 
el dia 26del actual mes de julio. Los Interesados que 
quisieren enterarse de dicha operación, y hacer las 
reclamaciones que estimen oportunas, lo verificarán 
dentro del espresado término ante el repetido ayun
tamiento, en inteligencia de que pasado no se admi
tirá reclamación alguna. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro Sanz 
y Sanz, calle de Carretas, se hallan de venía 

Ordenanzas de su S. M . para el régimen, disciplina, subordinación 
jr servicio de los ejércitos nacionales. Nueva impresión adicionada 
con las leyes , reglamentos , reales órdenes é instrucciones r de
cretos de cortes vigentes , desde 1814 hasta fin de i838. Dos tomos 
en octavo mayor de mas de 5oo páginas. 

Recopilación de penas militares , con arreglo d ordenanza y reales 
órdenes espedidas hasta el dia. Abraza las leyes penales; fuerza, 
pie y haberes de los regimientos de infantería de la Guardia Real, 
de línea yligeros del ejército , obligaciones del soldado, y sucesiva-
mente hasta las de capitán inclusive ; instrucción del recluta y com
pañía , arreglada d las advertencias mandadas observar por el 
Escmo. Sr. D. Manuel Llauder, la que también comprende el pron
tuario de voces de la instrucción del recluta, compañía , batallón 
y linea : obra útilísima días clases del ejercito dauc se dirige , pues 
en ella encuentran cuanto pueden desear para el esacto desempeño 
de todas sus obligaciones : un tomo en octavo. 

Recopilación, ó sea instrucción de la táctica militar de caballería, 
que contiene la del recluta y compañía , obligaciones del cabo y 
sargento, y leyes penales , con una lámina que representa el caba
llo: en octavo. 
N O T A . Estas dos obras han sido aprobadas y mandadas circular i 

todos los cuerpos del ejército por los Escraos. Srcs. Inspectores gene
rales de sus respectivas armas. 
Reglamento para el ejercicio y maniobras de la infantería , con las 6& 

láminas que tenian las anteriores ediciones , y añadidas 10, tas & 
correspondientes al cuaderno que le va agregado de las diferentes 
evoluciones de linea , sacadas de la táctica francesa por ei general 
D. Antonio Vanhalen , y las otras dos representan tas figuras de 
mando con el bastón y la espada : también se le ha añadido , en 
forma de notas en su respectivo lugar, las reglas r advertencias 
para la instrucción del recluta y prevenciones generales para los 
regimientos de infantería , mandado circular de real orden por 
el Escmo. Sr. Inspector general D. Manuel Llauder en i8aq. 

Compendio de la obra juzgados militares de Colon; un tomo en oc
tavo. 

SUSCRIPCION. Recuerdos y bellezas de España: 
obra esclusivamente destinada para dar á conocer las 
antigüedades, monumentos y bellezas naturales de Es
paña. En láminas dibujadas y litografiadas por F - J . P. 
y acompañadas con testo por P. 

Después de tantas publicaciones semejantes á la que 



§e ofrece al público; trae el sin número de Panora
mas, Almacenes, Museos, Revistas, Viages pintores
cos que, ya nacionales ya estrangeros, circulan por 
toda España, inútil seria en verdad encabezar este 
prospecto con la detenida esposicion de los detalles 
que entran en la composición de una obra de tal na
turaleza. 

Los editores, pues, se limitarán á manifestar tal 
vez el mas poderoso motivo que á tamaña empresa 
les ba movido. Mientras en las naciones estrangeras, 
particularmente en nuestras vecinas y aliadas, conti
nuas publicaciones periódicas consagran sus páginas 
y viñeras á los monumentos que mas atestiguan el 
esplendor de sus padres y á los sitios pintorescos que 
mayormente constituyen ia hermosura de su pais; no 
se ha dado á la luz en España un solo periódico de
dicado esclusivamente á grabar en sus láminas y es-
plicar en sus escritos los recuerdos del poder, gusto,, 
magnificencia y grandeza de nuestros antepasados. 

Algunos periódicos, es verdad, intentaron llenar 
tan bello y noble objeto; pero, concediendo que sus 
frecuentes interrupciones no hayan por fin amorti
guado el interés de la obra, siempre permanecieron 
en rango bastante inferior al de las publicaciones es-
trangeras, motivando que el público prefiriese estas á 
los nacionales por la sencilla razón de que eran me
jores. 

Persuadidos, pues, los editores de que una obra 
de semejante condición debia apartarse de la senda 
que siguieron la mayor partes de las anteriores pu
blicaciones, si queria de un principio desarraigar esa 
funesta afición y preferencia concedida á las estran-
geras, procuraron que en lo posible fuese esta de 
las mejores que se han dado á luz en España* 

Condiciones. Pero como es cosa ya sabida que to* 
do prospecto promete mucho y á veces mas de lo que 
en realidad puede verificar; para que por sí mismo 
juzgue el público de la verdad ó falsedad.de sus pro
posiciones, en los puntos de suscripción estarán de 
manifiesto algunas láminas de las entregas que irán 
saliendo. 

De tres en tres semanas se publicará un cuaderno 
con una lámina. Con motivo de no estar todavia en 
su debido arreglo varios trabajos de redacción é i m 
prenta , no se promete por ahora una entrega cada 
quince dias, como desearan los editores, pero ve-
rificaráse sin falta tan luego como cesen los referidos 
inconvenientes. 

Cada entrega en esta corte 4 rs. y medio. 
Los señores que gusten suscribirse, en el acto de 

verificarlo adelantarán el precio de la segunda y re
cibirán gratis la primera, que contendrá una lámi
na, portada de la obra, y un artículo de introducción 
que debe mirarse como el verdadero prospecto. 

La obra irá dividida en provincias, sin pasar ja
mas de la tina á la otra hasta que se haya dado á 
luz tedo cuanto relativamente á monumentos ó be
llezas naturales de aquella los editores juzgaren dig
no de publicidad. 

M A D R I D : IMPRENTA D E 

[ 4 ] 
A l fin del primer tomo se publicará la lista de 1„ 

señores qne se suscribieren, con el mismo orden COQ| 
que fueron presentándose á verificarlo. 

Solo anima á I09 editores el deseo de que sean dj 
todos conocidas las bellezas tanto artísticas como tJ 
turales que contiene la España. 

Quizás semejante empresa no conviene á sus fueJ 

zas; pero tal vez con su ejemplo salga de su letargo 
algún mas diestro artista y alguna mejor cortada p|J 
ma, que debidamente tracen los sublimes objete») 
que ofrece la hermosa España. 

Entretanto procurarán que sus esfuerzos correspon] 
dan al objeto y lo llenen si es[ osible. Su empresaadcJ 
mas de artística, es nacional; todo el que sienta latí? 
su corazón al recordar los dias de gloria y pujanza de 
su patria; todo el que sienta encenderse su frente al'J 
diñarla debajo de un gótico portal; toda alma que se 
entusiasme al leer los triunfos navales de los catalaneü 
ó las poéticas lides de los caballeros de Castilla y del 
los bellos moros andaluces, todo artista, todo amante 
de la gloria de su patria debe animar esos primerô  
esfuerzos. 

Manifestemos á la Europa que la España en nadil 
cede á las demás naciones, tanto por la variedad,in
finidad y riqueza de sus recuerdos, como por 
amenidad, dulzura y belleza de su suelo y de su cie
lo , envidia de los estrangeros, tierra querida debí 
hijos del norte y de los del Africa y Asia, de los Go
dos y de los Arabes. 

Se suscribe en la librería de Sanz. Están corriente»! 
tres cuadernos: el primero se da gratis á los suscri* 
Cores. 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modela 
circulados de real orden. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de 
funciones que según los modelos de la real ordei 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cadi 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayua* 
tamientos y estos á la superioridad. 

Carpetas para la presentación á liquidación de los 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro* 
vincial. 

Habiendo sido rematado en la cantidad de t l « 
reales anuales el arrendamiento del portazgo de Gttf' 
darrama, se ha señalado por la direcion general de 
caminos para el segundo y último remate el dia 9 
del próximo agosto á las doce de la mañana en '* 
«ala de la propia dirección. Quien quisiere hacer H* 
jora del medio diezmo, diezmo ó cuarto acuda á 1* 
misma por la escribanía principal del ramo, en doo* 
de estarán de manifiesto el arancel y pliego de cora-

diciones bajo las que se ha de celebrar la subasta* 

D . PEDRO SANZ Y SANZ-
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